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Transferencia en Partidas de 
Educaci6n Pública 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 753 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

1 Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de 1962· 
1963, la siguiente transferencia de partidas 
del Ministerio de Educación PLlblica: 

DE: 
0811 · 0502 ·Servicios Impersonales 

A: 

05 ·Alquileres (Jl0,800.00 
Casa en 
Managua 
Oriental (J4,800.00 
Casa en 
Managua 
Occidental 6,000.00 

0811 · 0503 ·Materiales y 
Suministros 
Consumibles 10,800.00 

04 ·Material Ese.· 
·y Educ. , (i:0,000.00 

07 · Combusli· 
bles y Lubr. 2,000.00 

JJ. Herramien-
tas peque· 
nas 2,000.00 

Arto. 2.-la presente ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Oacela>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, D.N., 21 
de Septiembre de 1962. - (f) J. J. Morales 
Marenco, O.P.-(f) José Cepeda A., DS.­
(f) Carlos J. Can ión, OS. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del ,Senado. 
Managua, D. N., 24 de SeptiembrP. de t 962. 
-(f) Camilo López lrfas, SP.-(f) Pablo Re· 
ner1 SS.-(f) Enrique Belli, SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. D., 27 de Septiembre de 1962. 
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P., por la Ley. 

Tribunal Suprema Electoral . 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL 

Tribunal Supremo Electoral Transitorio.­
Managua, veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos. lu once de la 
maftana. 

Vistos, 
Res u 1 ta: 

1.-Los seftores Oral. Emiliano Chamorro, 
Dr. Fernando Agüero Rocha, Dn. José Joa· 
quin Quadra, Dn. Vicente Rappaccioli, Dr. 
Osear Terán Callejas, lng. Alberto Chamo· 
rro Benard1 Licdo. Reynaldo Antonio Tefel, 
Dn. francisco Barberena 8.1 Dr. luis Pa· 
sos Argüello, Manuel J. Morales Cruz, fer· 
nando Zelaya Rojas, Diego Manuel Chamo·' 
rro, Julio César Avilés, Humberto Solis Bar· 
ker, Roberto Argüello Hurtado, Gonzalo So­
lórzano Ramlrez, Cristobal Oenie Valle, José 
Antonio Artiles, Camilo Jarqufn, luis Argüe· 
llo, Guillermo Pasos Montiel, Oilberto Cua· 
dra Vega, Luis Andara Ubeda, Humberto 
Sánchez Arauz, Rafael Pádilla Palma, Gusta­
vo Adolfo Vargas López1 José Medina Cua· 
dra, Horaclo Ortega Chamorro, Manuel An· 
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gel Marenco, Alberto Saborfo, Hernaldo Zú· 
niga hijo, Rodolfo Argüello Vivas, Santiago 
Rivas Haslam, Octavio Sánchez Casco, Leo· 
nardo Lacayo Swan, Nic.olás Portocarrero 
Salinas, Rodolfo Correa Lacayo, Donald Or· 
tega Ramirez, Jaime Pasquier Romero, José 
A. Mejfa Robleto, Pedro femández Uriza, 
Enrique Sotelo Borgen, Carlos José Solórza· 
no, Alejandro Carrión Montoya, y otros se­
nores presentaron a las once y treinta minu­
tos de la manana del treinta y uno de Agos· 
to del corriente ano ante este Tribunal Su· 
premo, en legajo de tres mil trescientos cin· 
cuenta y seis folios, la Petición de la agrupa­
ción denominada cPartido Conservador de 
Nicaragua•, para constituirse en Partido Po­
lltico, acompafiando, además; un ejemplar 
de los Estatutos respectivos y otros de la 
Declaración de principios y programa de la 
mencionada agrupación. 

11.-Dicha petición contiene en sf ntesis, lo 
siguiente: a) Que el Partido PoHtico que re· 
presentan, nació a la vida política nacional 
desde los albores de nuestra Independencia 
Nacional y ha perdurado a través del tiem· 
po, no obstante los vaivenes de la Historia 
Patria, aún bajo otras denominaciones; que 
después de la Guerra Nacional se adoptó 
oficialmente el nombre de Partido Conser· 
vador hasta la época actual en que se deno· 
miga también oficialmente cPartido Conser· 
vador de Nicaragua>; b) una breve resena 
de lo que los peticionarios estiman como 
fundamento de la personalidad legal y prin· 
cipalidad real de su agrupación, reconoci­
da por leyes que se han sucedido desde 
1923, enmiendas y reformas posteriores, ley 
de 15 de Abril de 1950 'J Ley Electoral Cons 
titucional de 1950, personalidad y princlpa· 
lidad que conserva aún, según sostienen, so· 
bre las Reformas Constitucionales de 1955 
y 1952; c) la afirmación de ser los firmantes 
una agrupación de ciudadanos calificados 
que sustentan al cPartido Conservador de 
Nicaragua•, bajo la dirección del Presidente 
de la Junta Directiva Nacional doctor fer­
nando Agüero Rocha; y la de que tal deno 
minación o tflulo es el nombre del Partido 
que piden se declare como Partido Politice 
al tenor del Art. 313 de la Constitución Po· 
lftica, teniendo como emblema de su Parti­
do una bandera de color verde. Afirman 
en su Memorial que las firmas de los que 
respaldan la Petición exceden en mucbo a 
la cantidad requerida por la Ley; y dan a co· 
nacer la organización de su Junta Directiva 
Nacional y Legal y de las Juntas Directivas 
Departamentales y Legales. 

111. - La petición está contenida, como 
atrás se dijo, en tres mil trescientos cincuen 
ta y seis folios, debidamente encuadernados 
y asegurados, que se ordenó numerar a su 
sola presentación, lo que efectivamente se 
hizo, extendiéndose inmediatamente,· por 

Secretaria, además de la razón de presenta· 
ción en (el original, otra razón igual al pie 
del duplicado acampanado y que se devol· 
vió a l~s nominados peticionarios, junto con 
un recibo detallado del expediente. 

IV.-Con anterioridad a la presentación 
de la Petición suscinlamente relacionada en 
los puntos que anteceden, y en contestación 
a consultas sometidas a consideración de 
este Tribunal Supremo, por otras agrupado· 
nes polltica!!, este Tribunal dió a conocer los 
requisitos que la ley establece para la pre· 
sentaclón de Peticiones; e hizo las recomen· 
daciones que creyó pertinentes dándoles la 
debida publicidad en diferentes Diarios y 
Radio· Emisoras de la República, para cono 
cimiento del público. 

V.-Debido al volumen y magnitud refe­
ridos de la Petición, este Tribunal Supremo, 
para lograr un estudio más rápido y eficien· 
te de la misma, además de su personal ordi· 
nario existente al tiempo de la presentación, 
contrató los servicios de la l. B. M, World 
Trade Corporation, con personal y máqui· 
nas especializados, as( como también un 
Cuerpo de Abogados capacitados y de ho· 
norable trayectoria profesional, los que pro­
cedieron a verificar un estudio y clasificación 
de los peticionarios que saben firmar "y de 
los que no saben; los nombres de los testi­
gos que aparecen convalidando las de estos 
últimos; cantones de los testigos a fin de 
poder comprobar si éstos son cvotantes cali· 
ficados>, según fue definido por este Tribu 
nal en su oportuni~ad; exactitud en el núme­
ro de firmas, senates o signos que aparecen 
autenticados por los Notarios; lugares y fe· 
chas y horas de las actas notariales, a fin de 
establecer la legalidad en el otorgamiento 
de las mismas, y demás datos que el Tribu· 
nal juzgó oportuno investigar. 

Vl.-Por la circunstancia de que los diri­
gentes de la Petición no siguieron con axac· 
litud las recomendaciones que con la debida 
publicidad hizo oportunamente este Tribunal 
Supremo, tendientes a facilitar el estudio, re· 
cuento y calificación, hubo de llamarse para 
que colaboraran en esta última labor, a los 
actuales Consejos Departamentales de Elec­
ciones, de los que concurrieron en diferen· 
tes audiencias, con los catálogos o lisias res­
pectivas, únicamente los correspondientes a 
los Departamentos de: Boaco, Carazo, Chi· 
nandega, Granada, León, Managua, Masaya, 
Matagalpa y Rivas, no habiéndose llamado 
a los de los restantes Departamentos de la 
República, tanto por la falta de tiempo y lo 
largo de las distancias a cubrirse, como por­
que los Departamentos nominados abarcan 
la jurisdicción territorial de -más del 85°1o de 
la totalidad de las firmas que aparecen sus­
tentando la Petición,· habiendo sf ordenado 
este Tribunal Supremo a dichos Consejos 
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no llamados, informar sobre si las personas 
que firman la Petición como testigos apare· 
cen inscritos en los Registros de sus respecti· 
vas jurisdicciones. para cuyo efecto les fue· 
ron remitidas las listas correspondientes. 

Vll.-El dfa dieciocho de Septiembre co 
rriente este Tribunal Supremo recibió nota 
del sef\or Secretario de la junta Directiva Na­
cional y Legal del Partido Liberal Naciona· 
·lista, General Camilo López lrfas, fechada 
el dia anterior, comunicando que dicha Junta 
Directiva había tenido a bien nombrar Dele· 
gados por su Partido a los seftores Dr. Fran· 
cisco Urbina Romero, Dr. Cornelio H. Hüeck 
y Prof. Francisco Chavarrfa, para que, si es­
te Tribunal Supremo lo esttmaba a bien, fa. 
cilitara a los seftores Delegados los medios 
necesarios para que hicieran las observacio· 
nes del caso a la Petición presentada por el 
Partido Conservador de Nicaragua, para los 
fines legales subsiguientes. Este Tribunal 
Supremo, estimando que el proceso Electo­
ral, por su naturaleza y por la mayor confían 
za de la ciudadania, debla llevarse pública 
mente, acordó facilitar el correspondiente ex­
pediente, en el recinto del Tribunal, en pre· 
sencia de éste y en horas y días hábiles, pa· 
ra que los seftores Delegados pudieran exa· 
minarlo, bajo la advertencia de que las labo· 
res de los senores Deh•gados no debían in· 
terrumpir los trabajos de este Tribunal para 

. dictar su resolución dentro del término legal. 
Cópias de la solicitud y de la contestación 
fueron remitidas por Secretarla a los peticio· 
narios del Partido Conservador de Nicara· 

. gua, en la misma fecha, dieciocho del co­
rriente mes. Los nominados Delegados han 
estado concurriendo al recinto del Tribunal 
y a presencia de éste han estado realizando, 
conforme lo acordado, el examen y el estu· 
dio del expediente. Los mismos Delegados 
por escrito del veinticinco del corriente. pre 
sentaron a este Tribunal una exposición en 
la que hirieron un somero análisis de lo que 
a su juicio constituyen falsedades, vicios e 
irregularidades que invalidan gran número 
de firmas petitorias. En la mencionada ex 
posición se senalan las anomalf as e imper· 
facciones más visibles que los delegados el]; 
contraron en la Petición, citando casos con· 
cretos referentes a los Departamentos de 
Boaco, Masaya, León, Carazo, Matagalpa y 
Managua. Acompanaron, también, varios 
ejemplares del Diario Novedades en donde 
los mismos Delegados seftalaron diferentes 
errores, duplicaciones, omisiones y otras fa!· 
tas cometidas, según ellos, por algunos No­
tarios cuyos nombres están indicados en el 
Memorial del Partido y el citado Diario. Fi· 
naimente los Delegados liberales f'iden de· 
jar constancia de su enérgica protesta por 
las sombras que, según estiman, el Partido 
Conservador de Nicaragua está proyectando 
en este movimiento civico, ya que son de 

~- :.-.. .,· 

'il~j;~,~-~ ·~ 

opinión que los peticiCinarios no fueron .... 
147.920 ciudadanos, sino un número mucho 
menor; y 

Considerando: 
1.-Que para ta elección de Autoridades 

Supremas de 1963 se creó este Tribunal Su· 
premo Electoral Transitorio, por el Arto. 313 
Cn., el que en armonfa también con los 
Artos. A, C, O, E, y F de la L. E., le confi· 
rió la atribución de recibir y calificar las Pe· 
ticiones que pudieran presentar las agrupa· 
ciones políticas que desearen constituirse en 
Partido Político para concurrir a dichas elec­
ciones, y ordenar su inscripción o rechazar 
la Petición que no se ajuste a la Ley. El 
periodo para presentar dichas peticiones se 
inició el 2 de junio del presente ano y expi· 
ró el dfa 31 de Agosto último, estando obli· 
gado este Tribunal a pronunciarse sobre la 
validez de las Peticiones antes del 30 de Se· 
tiembre corriente sin que hubiere lugar a 
recurso alguno contra su resolución. La 
Ley ha confiado a este Tribunal Supremo la 
amplia facultad contenida en la fracción Ja. 
del Arto. 310 Cn., para proceder como jura· 
do en la apreciación de los hechos, y en tal 
virtud habrá que analizar y resolver el caso 
no precisamente con estricto criterio legalis· 
ta, sino desde un ángulo polftico · juridico, 
para llenar el espiritu democrático de las ci· 
tadas disposiciones de la Constitución Polf· 
tica y de la Ley Electoral, que se fundamen· 
ta en el derecho de Petición (Arto. 117 Cn.) 
y en el principio de igualdad (Arto. 36 Cn.), 
para dar oportunidad a las agrupaciones po· 
lfticas de adquirir la calidad de Partido Po· 
lftico y gozar de iguales derechos y privi· 
legios. 

11.--Que dentro de todo el contenido de 
nuestra Ley Electoral vi~ente, es el Arto. 8 
L. E. el que seftala los requisitos que debe 
llenar la petición de una agrupación para 
constituirse en Partido Polf tico, conteniendo 
disposiciones de carácter general y perma· 
nente, que han sufrido modificaciones, en 
calidad de por ahora, en virtud de los Artos. 
313 Cn., A, E, y F, (Disposiciones Transito· 
rias) de la Ley Electoral. Dispone el citado 
Arto. 8 que la Petición debe ser firmada por 
ciudadanos calificados en número no menor 
del 5% del total de votos depositados en la 
elección anterior,- que las firmas deberán 
ser autenticadas por Notario Público,-que 
en la Petición se establecerá el nombre del 
Partido o Grupo, su emblema y los nombres 
de los candidatos con los cargos para que 
han sido nominados,-y una declaración de 
éstos sobre su elegibilidad. La petición en 
referencia se presentó acompaftada de un 
ejemplar de los Estatutos, copia de la De· 
claración de Principios y Programa de la 
agrupación peticionarla; Indicó el nombre 
del Partido y su Emblema, pero no vino con 

(. 
'f_ 

,\. 

. ·',' 

' ¡ ·~ 

www.enriquebolanos.org


2344 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

ella la nómina de candidatos. Sinembargo, 
estima este Tribunal Supremo, que si bien 
es cierto que el Arto. 8 L. E. en su fracción 
Ja. exige presentar con la Petición la.nómi· 
na de candidatos y la declaración de éstos 
sobre la elegibilidad, también lo es que el 
Arto. 313 Cn., que sólo se refiere a las próxi­
mas elecciones, restringió el tiempo para 
presentar peticiones que concedfa el repetl 
do articulo 8, y estando creado e&te Tribu 
nal Transitorio únicamente para recibir y ca· 
lificar las peticiones que putden hacer las 
agrupaciones politicas que deseen conslitufr· 
se en partidos, es lógico, justo y equitativo 
conceder la facilidad que da el Arto. 61 L. E. 
para la presentación de la nómina de candi 
datos dentro de un sólo plazo, quedando asf 
equiparados todos los partidos, sin discrimi· 
nación alguna y sin herir, por lo tanto, el 
principio constitucional de la igualdad: 

111.-Que la Petición, como se ha dicho, 
reglamentada por el Arto. 8 L. E. debe ser 
firmada por ciudadanos calificados y en ca· 
so de que el peticionario no supiere firmar, 
deberá poner una sena! válida por la firma 
como testigo de un votante calificado. Este 
Tribunal Supremo dió a la publicidad las 
inst.rucciones del caso, con la debida opor­
tunidad, dando a conocer su criterio sobre 
lo que dehe entenderse por ciudadano cali· 
ficado y por votantes calificados, para los 
testigos de los que no supieren firmar; sin 
embargo, la petición en cuestión no se ajus· 
t~ a las ind~caclones o recomendaciones que 
d1ó este Tribunal Supremo, lo que si bien 
no invalida la petición, vino a dificultar el 
examen que el .Tribunal debe hacer con re· 
laclón a los ciudadanos que la respaldan, 
para poder saber si son o no ciudadanos ca· 
lificados, de acuerdo con los Artos. 31 y 34 
Cn., y 1 y 4 de la Ley "Electoral; de manera 
qu.e, por el cort~ tiempo de que dispone el 
Tribunal para dictar su resolución, y lo vo­
luminoso del infolio que contiene dicha Pe­
tición suscritas por ciudadanos de todos los 
departamentos de la República, se hizo diff · 
cil a este Tribunal Supremo analizar todas y 
cada una de las firmas de los peticionarlos; 
por lo que al completarse el equivalente del 
5% de votos depositados en la anterior elec· 
ción de Autoridades Supremas, se ve el Tri· 
bunal, en la obligación de dictar su senten· 
cia. 

IV.-Según consta en el Libro de Actas 
d~I Consejo Nacional de Elecciones que fun· 
g1ó en el ano de 1957, el número de votos 
depositados en la última elección de Auto 
ridades Supremas conforme acta No. 11 del 
24 de febrero de ese ano fue de cuatrocien· 
tos noventa mil ciento ocho (490.108). En 
consecuencia, el número de firmas requerl· 
das por el Arto. 8 L. f. para la petición, es 
de 24.506 que corresponde al 5°1. del total 

de votos depositados en dicha última elec· 
ción. 

V.- El Tribunal Supremo, para mayor 
confianza del público en sus procedimientos 
contrató los servicios del IBM World Trad~ 
Corporation, la que rindió por escrito su in· 
forme el día 18 del mes en curso, dando el 
siguiente cómputo: 

Nombre dtl Sabtn No Sabtn Total dt 
Dtpartanunto Firmar Firmar Firmas 

Boaco 2.958 5.832 8.790 
Car azo 5.966 3.024 8.990 
Chinandega 5.854 1.028 6882 
Chontales 3.101 3.865 6.966 
Estelf 1.517 1.508 3025 
Granada 7.846 4.424 12.270 
jinotega 1.149 3.449 4.598 
León 9.996 2.997 12993 
Madriz 486 958 1.444 
Managua 37.309 10.183 47.492 
Masa ya 5.830 4.841 10.671 
Matagalpa 4.664 5.417 10 081 
Nueva Segovia 1.038 917 1.955 
Rivas 5.801 2.250 8 051 
Zelaya 2.252 1.218 3.470 
Rfo San juan 231 11 242 

95.998 51.922 147.920 

Vl.-Nuestra ley Electoral, al consignar 
que las firmas deberán estar escritas de pu­
no y letra de los peticionarios (Arto. 8 in fine 
L. E.) y auntenticadas por un Notario Públi· 
co trata de asegurar y proteger los derechos 
eme_rgentes de las re!aciones humanas, ga· 
rant1zando con esa intervención a unos y 
otros; esta fue la base clásica del nacimiento 
de la función notarial. El legislador al re· 
querir la •autenticación• fue más preciso, 
porque este vocablo en su origen etimológi· 
co, significa, cdel puno y letra del que apa· 
rece autor>, refiriéndose al que es creador 
del documento cRicci T. l. p. 183); lo que 
está reforzado por lessona (Prueba Escrita 
p. 248), al expresar que cauténtico> es el do: 
cumento respecto al cual hay certeza de que 
emana de la persona a quien se atribuye. 
Del examen de la petición presentada ante 
este Tribunal Supremo se colige, que si bien 
hay un buen número de autenticaciones que 
carecen de las condiciones reclamadas por 
la ley, tn cambio, las que cumplen con ellas 
indicando lugar, hora y fecha amparan u~ 
número de firmas Indubitadas que sobrepa· 
san el porcentaje mfnimo ordenado por la 
ley, para que la Petición se admita. . 

Vll.-Que aunque de los informes de los 
Consejos Departamentales de Elecciones que 
concurrieron a este Despacho, de los eva· 
cuados por los que no fuerdn llamados a es· 
ta Capital, del examen practicado por el per· 
sonal de este Tribunal y por los abogados 
colaboradores, se desprende: a) Que dentro 
del porcentaje de firmas analizadas que al· 

~-·· 
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canza a un 85.32% de su totalidad se en· 
cuentran muchos millares viciadas de nuli· 
dad debido, entre otras, a las siguientes ra· 
zones: 1) Que ... testigos que validaron los 
nombres de petentes que no saben firmar no 
son votantes calificados; 2) Muchos de esos 
testigos, firmaron únicamente en la primera 
línea de la hoja respectiva, poniendo comi­
llas de repetición en las lineas restantes; 3) 
Hubo muchos casos en que no hay firma de 
testigo figurando solamente el nombre del 
mismo; 4) Por corresponder las firmas a 
personas que no son ciudadanos calificados 
por razón de edad; 5) Por haberse encon 
trado peticionarios que firman más de una 
vez; 6) Por haber actas de autenticación con 
la misma hora y fecha, y en diferentes po· 
blaciones, autorizadas por el mismo Notario; 
7) Por haber actas que aunque extendidas 
en la misma población aparecen autorizadas 
por un mismo Notario a la misma hora y fe· 
cha; 8) Por encontrarse otras sin hora de au· 
torización; 9) Por hallarse otras en que los 
Notarios dicen autenticar mayor número de 
firmas que las que aparecen puestas en la 
hoja respectiva; 10) Por haberse encontrado 
actas sin firma y sello del Notario y otras sin 
sello únicamente; b) Que existiendo dentro 
de ese porcentaje de firmas analizadas, aún 
hechas las eliminaciones pertinentes, más de 
25.000 (veinticinco mil) indubitadas, cantidad 
ésta que sobrepasa el mfnimo legal y siendo 
que por otra parte, a juicio de este Tribunal, 
se han llenado los restantes requisitos esen· 
ciales exigidos por las leyes de la materia, 
no cabe más que dictar resolución favorable 
a la Petición, 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo considerado y disposl· 

ciones legales citadas, los Infrascritos jueces, 

Dijeron: 
1)-Es válida la Petición introducida por 

la agrupación polftica denominada cPartido 
Conservador de Nicaragua>, cuyo emblema 
es una bandera de color verde, en conse­
cuencia, se le reconoce como Partido Polfti 
co de Nicaragua para gozar de todos los de· 
rechos que otorga la Constitución Polltica y 
la Ley Electoral vigentes y concurrir a las 
Elecciones de Autoridades Supremas, distri· 
torial de Managua y Municipales de toda la 
República, del primer domingo de febrero 
de 1963, debiendo para ejercitar estos dere­
chos y completar su personalidad legal, pre· 
sentar al Tribunal Supremo Electoral, dentro 
del térmlna a que alude el Arto. 61 de la ley 
de la materia, su nómina de candidatos, pa· 
ra Presidente, y Vice·Presidente de la Repú· 
blica, Senadores, Diputados, integrantes del 
Consejo Distritorial de Managua y de los 
Consejos Municipales de toda la República; 
11.-Se ordena la inscripción de la citada 
Agrupación como Partido PoUtico de Nica· 

ragua. 111.-Archívese en este Despacho 
los Estatutos, Declaración de Principios y 
Programa de la Agrupación Peticionaria, lo 
mismo que las Presentes Diligencias y tóme­
se nata de la organización de la junta Direc· 
tiva Nacional y Legal y de las juntas Direc· 
tivas Departamentales y Legales de la misma 
agrupación. 

Cópiese, notiff quese y publfquese. 

Vicente Navas A., 
Presidtnle. 

Ouillermo Sánchez Arauz, 
/lltz 

lar/os )osé Oonzdlez, 
juez. · 

Provefdo: 

Evenor Valdivia Pereira, 
Seerttario. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2081-8/U N9 473606-* 10.40 
Once y media de la mañana trea noviembre próxi­

mo 1ub11taráse en e1te Juzgado cua y solar ubica­
do• en el barrio de San Felipe de eata ciudad sobre 
la 31. calle norte, forma de cañón, cubierta de tej11, 
diecisiete var11 y media de frente por 1lele var11 de 
ancho, con corredor y 1obre-corredorea de cuatro y 
tres vans de anchura re1pectiv1mente, compue1to 
de tre1 plez11¡ el 1olar mide el mismo frente de la 
casa por mas de sesenta var11 de fondo, estando 
cercado de tabl11 y con parede1 de tlquezal, lin­
dante: oriente, Dr. Eduardo Romero Silva¡ ponlen· 
te, 1etualmente c?n Carlota Oconor¡ norte, sucesión 
de juan Somarrlba; 1ur, mediando calle, con Paula 
flor. 

Ejecuta: Joaeflna Malreaa de Prado a Dr. Ramiro 
Sac11a Herdocla y Margarita Sáachez de Saca11. 

811e po1tur11: Once Mii Córdob11. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto.-León, octubre 1el1 

de mil noveclento1 1esentldo1.-R. Osear S1nto1, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 2082-8/U N9 473623-~ 17.40 
Once y media de la mañana martes 1el1 novlem­

vre próximo 1ubbtar11e en e1te juzgado predio ur· 
bano, c11a y 1olar ubicado• en la Unea 1ur de la 
calle central o Rubén Darlo entre la cuarta y quin· 
ta avenida oeate, barrio la Zaragoza de esta ciudad, 
1lendo la c11a forma caftón cubiertl de tej11, mon­
tada 1obre pilares emb11ado11 paredes de adobes y 
taquezal, conteniendo el caftón frente a la calle una 
pieza y au correapondiente pasadizo, corredor y 
1obrecorredor, el c1ftón Interior do1 pieza• y 1ua 
correapondlente1 corredorea y 1obrecorredores, trea 
aervlclo1 de bailo• e Jnodoro1, co1lna, lavandero y 
horno de panaderfa, toda enladrilladas con ladrlllo1 
de cemento, abarcando 111 co111trucclones todo el 
frente del 1olar que C1 de forma Irregular y mide 
de frente en el lindero norte: porción correspon­
diente al caftón frente a la calle, acis var11 poco 
mis o meno1. en la parte media, porción correapon· 
diente al caftón de en medio, veinte var11, y en el 
lindero 1ur, dieciocho var11 poco mb o meno•, y 
de fondo, en cada uno de los linderos Oriental y 
Occidental, ochenta var11 a contar de norte a 1ur, 
hallándo1e amurado con paredc1 de adobea propias 
en 101 lindero• norte y aur, y con parede1 de ple­
dr111 taquezal y adobes medianero• ea 101 lindero• 
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Oriental J Occidental, toda comprendida dentro de 
1011lgulentca linderos: Oriente, predio• de don Ou1· 
tavo Adolfo Rocha y don Adán Moreno¡ Poniente, 
predio que fué drl doctor Rafael Alvarado Sarrl1; 
po1terlormente de doña Elena Parajón viuda de 
Narván; hoy de doia Margarita Sánchez de Sacan, 
Norte, calle Central o Rubén Darlo de por medio, 
predio de don Salomón Prro Largae1pada, y Sur, 
predio1 de los 1uccaorca de don Toribio Valladarca¡ 
de do11 Tiberio Somarriba y de doila Matlldc Baca 
de Sarravia. 

Ejecuta: Jo1eflna Malrena de Prado a Merccdca 
Sacaaa de Baca. 

Bue po1tur11: Velntldó1 Mil Cuatrocientos Cór· 
do bu. 

Dado ju"lgado Civil D11trlto.-Lcón, octubre ocho 
de mil noveclento11escnta y do1.-R. 01car Santoa., 
Secretarlo. · 

3 2 

N9 2129-8/U N9 498945-4 15.40 
Once de la maftana, treinta de Octubre cate ailo, 

local cite Juzgado, subastarue 1lgulentca blenca: a) 
finca rú1tlca, propiedad de la Sociedad, llamada 
•Tierra Dorada•, 11tuada en jurisdicción de Cukra 
Hill, Departamento de Zelaya, compucata de tru 
lotea descrito• ad: 1) Lote de terreno que tiene 101 
1igulente1 linderos partlcularca: oriente y poniente, 
pantano• naclonale1; norte, terreno• de Julio Amado 
Bel1ngiier; y 1ur, el Rfo E1condldo y terreno• na­
clonalu; 2) Lote de terreno, llnd1nte: oriente, po­
niente y 1ur, pantanos; norte, terreno• de Julio 
Amado Belangüer; 3) Lote de terreno que tiene 101 
1lgulente1 lindero• capecialca: norte, 1ur, cate y ora­
te, terreno• baldío1. Estos lotes estan ln1crlto11 rce· 
pectiv1mente ur: No. 105, folio 152, tomo 9t; No. 
155, follo 150, Tomo 91 y No. 156 folio 124, Tomo 
111 del afio 1906, del Libro de Propledadca, Sección 
de Derecho• Reales del Registro Público del De­
partamento de Zclaya y b) la maquinaria 1lguiente: 
un camión marca Willys, serle 6-226-4 y 4 4 ~WSA, 
color rojo No. 5, con motor de 1el1 cilindro• núme­
ro 905564; un camión marca Willy1, Serle 45l-EB2, 
modelo ll364, color verde, con motOJ de cuatro cl­
llndro1¡ un Jeep marca Wllly1, modelo A-)18-7181, 
Serle 57-54-8-14132, color verde y cafe; un camión 
pequeflo Dodgc Powcr, Serle No. L-3147, modelo 
040, color rojo¡ un tractor ~aterpillar D-6, cuchilla 
movida por cablee, block de motor No. 1-H5751, 
Serle No. 9U-15742, modelo 91, color amarillo, No. 
6¡ un tractor Caterpillar D-2, No. 5-U-5055-SPO, 
color amarillo; un tractor Caterpillar D2, No ...... . 
5j5027-P., color amarillo; un tractor ford1on Dcxtra 
No. 1400774 No. l; un tractor ford1on Power Major 
No. 1497914 color azul No. 2¡ un tractor ford1on 
Power Major No. 1495777, color azul No. 3¡ un trae· 
tor ptquei'lo marca ford, llant11 de hule No. QN18902, 
color plomo¡ un tractor pcqueilo marca ford, 
llantu de hule No. MM50, modelo 8-Nl3. color ro­
jo No. 80; un tractor pequtilo marca ford, llant11 
de hule N9 8N494682, color rojo N9 9¡ un patrol 
marca Adama Motor Oradcr N9 301, Serle N9 178, 
color amarillo; un tractor lnternatlonal, con 101 lm· 
plemento1 hlddráulico11 Serle 222-lJ; modelo 240 
utilitl, color rojo y blanco, una planta eléctrica fa­
ryman N9 9E024¡ un aoldador que equivocadamen­
te ac detalló como una bomba de •&na, marca Wl1-
con1ln N9 240-3398¡ una chapodadora de zacate 
marca Servia, color rojo Lo1 mucble1 dcacrtto1 
forman parte del inmueble por acce1lón, por catar 
pueltos por la propietaria para la explotación del 
inmueble que 1C 1ub11tará. 

811e de 111 po1turaa: Cuatro MillonCI Scl1clen­
to1 Scaenta y Luatro Mil Ochoclento1 Setenta y Sic· 
te Córdobas con Treinta y Cuatro Cenlavo1, lntere­
sce moratorlo1 y co1t11 de ejecución. 

Ejecuta: Instituto de fomento Nacional a la So-­
clcdad cHermano1 Bloc, Hanm, Smltb & C(a Ltda•. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto a 
IH once de la mailana del nueve de Octubre de mil 

noveclento11e1enta y do1.-Entre lineas Civil-Va­
le -Carlo1 Callejas Morelra, Juez Primero Civil del 
D11trlto de Managua.-Justo Oarcra Aguilar, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 2114-B/U N9 473612-4 8.00 
Once y media de la mañana cinco de noviembre 

próximo, aubastaráte en cate juzgado un lote de te­
rreno de diez manzan11 de extensión, sito en la Co· 
marca de Chacra1eca de cata jurisdicción y lindan­
te: oriente, mediando camino, el de Isabel Hcrnán­
dez; poniente, el de Pablo Muiloz; norte, el de fili­
bcrto Jlménez e Isabel Hernández; y 1ur, los de Pa­
blo Muftoz e Inés Salazar. 

Ejecuta: Ro11 Marra Altamirano de E1plnou a 
Ramón Jlménez. 

Bue po1tur11: Cinco mil quinlento1 ochenta cór­
dob11. 

Dado Juzgado Civil D11trito.-León, octubre seis 
de mil noveclento1 1caenta y do1.-R. Otear Santos, 
Secretarlo. 

3 2 

A partir de IH ocho de la mailana del 24 de Oc­
tubre del corriente afio, 1e venderán al martillo en 
el local de 111 L.ficlnu de la Compai'lla de Seguro• 
Oeneralca •La Septentrional, S.A• en liquidación, 
Sucursal en ll,\an1gu11 que e1tá ubicada sobre la ca· 
lle 15 de Septiembre del Colegio •La lnm1culada• 
do1 cuadras 'I media a bajo, 101 1iguicnte1 blence 
mucblct de la ml1m1 a 101 precio• mínimos que fi­
guran al márgen de cada uno. 

No. Dl!SCRIPCION 
POSTURA 
MINIMA 

1 Vitrina de madera maqueada 
1 • • 

ci 120.00 
140.00 

1 Mesita para máquina de e1crlblr de 3 
gavetu 

1 f&crltorlo de madera de 6 gavetas 
10 Sllletu cnjuncadu 
1 Mc11 maqueada de una gaveta 
1 Archivador de cuatro gavet11 Cool­

Stel 
Escritorio de madera de 6 gavetas ma· 
queado 
Mcalta de madera para máquina de 
cacrlblr con 3 gavet11 maqueada 
Vitrina de madera (maqueada) 
Mcalta metálica para máquina de c1-
crlblr 

1 Refrigeradora (Philco) 
1 Caja de hierro (Grande) 
1 Caja de Hierro (Mediana) marca Pro· 

tcctall 
6 SlllonCI enjuncado• 
l Me11ta de madera maqueada 1ln ga­

veta 
Mesa de madera (Plataforma) para 
Caja de Hierro 
Vitrina de madera maqueada 
Escritorio de madera de cuatro gave­
tu 

3 Slll11 meccdor11 enjuncadu 
1 Archivador de madera de 27 gavet11 
1 e e e •30 
1 Reloj de pared marca Man1he 
1 Máquina calculadora frlden Mod. 

STW 10-556512 
Máquina calculadora Marchant Mod. 
SADX-464589 
Máquina tomadora friden Mod. AB 
102085377 

1 Máquina de cacriblr Underwood Mod. 
11-7947919 

t Mcll de Metal Tlffany 
1 Mesa de Metal fiffany 
1 - Mesa de Metal Modelo No. 10 
2 Parlante• y un amplificador 
l Sillón forrado ca plá1tico 
1 Me11 de madera 1ln gaveta 

45.00 
150.00 
150.00 
51.(!0 

500.00 

300.00 

45.00 
150.00 

80.00 
80000 
300.00 

800.oo 
150.00 

15.00 

40.00 
150.00 

7500 
60.00 

120.00 
130.00 
15.00 

3,500.00 

1,500.00 

2,000.00 

600.00 
200.CO 
200.00 
80.00 

500.00 
4000 
15.00 

J , 

www.enriquebolanos.org


~----------­

. .., 

• • 

Í 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2347 

"º· DfSCRIPCION 

l Meaa de madera con gaveta 
6 Lámparu de cielo No. 506 
l Mesita para máquina de e1crlbir de 3 

gavet11 con tajador • 
Mesita para máquina de eacrlblr de 4 
gavet11 

1 Papelera de alambre 
J Mua de madera con una gaveta (gran· 

de) 
1 Papelera de metal 
1 Placa de metal expre11ndo la razón 

social de la Compañía 
Rlng 
Llanta 
Rótulo de Madera (Incendio) 
Rdtula de madera (Aulomóvllu) 
Rótulo de madera (Sucursal) 
Escritorio de madera color plateado 
de 7 gavetas 

l Papelera de metal de trea depó1lto1 
1 Papelera de alambre 
l Rótulo (Caja) 
l Caja metálica (Cuh Box) 
l Engrapadora pequefta 
1 Aceitera (Singer) 

POSTURA 
MtNIMA 

4 15.00 
60.00 

45.00 

45.00 
3.00 

55.00 
3.00 

1.50 
20.00 
20.00 

2.00 
2.00 
2.00 

50.00 
40.00 
3 00 
2.00 

1500 
5.00 
2.00 

75.00 l Lámpara para Sala 
Oyenae postur11. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Nacio­

nal a los nueve df11 del mea de Octubre de mil no­
veciento1 1eaenta y doa. 

/unta liquidadora d1 la Compaflía d1 S1gurqs 
Otntral1s •la S1pt1ntrtonal S. A.• . 

NARCISO SALAS (HAVfZ 
Secretarlo. 

3 2 

N9 2125-B/U N9 498943-4 9.60 
Cuatro y cinco minutos larde veintltrea de Octu 

bre corriente ano, 11caráse a aubuta finca túatlca 
jurisdicción de San Marco1, Departamento de Cara· 
zo, de mu de cuatro manzanu de extensión, culti­
vada con cuatro mil qulnlento1 cafeto1 co1echero1, 
ubicada dentro 1lgulentea linderos: oriente, lote de 
Gregorio Va•quez¡ poniente y nortr, Suce1ore1 de 
An11taslo Somoza¡ y 1ur, finca de Blanca Aragón 
de Gutlérrez; ln1crita aal: Número 5746, Tomo 152, 
follo l 11, Aaiento lo, libro de Propiedades del Re­
glatro Público del Departamento de Carazo. 

Local: juzgado Segundo de D11trlto para lo Civil. 
Demandantr: Joaefa Oalhin SáucheL 
Demandado: Blanca Aragón de Gutiérrez. 
Bue: Veinte Mil Córdobu. 
Dado en el juzgado Segundo de Dl1trlto para lo 

Civil de Managua, a 101 diez díu del mea de Octu­
bre de mil novecientos aeaenta y do1.-Llaeado1-
mlnuto1-Vale.-Salvador Martrnez Rodrfguez,Juez. 
-José Alejandro Sallna1, Srlo. 

3 l 

N9 2125-8/U N9 498944-4 tt.60 
Diez maftana viernea veinticinco Octubre eale 

ano, en local cale Juzgado 1ub11tarán1e 1lgulentea 
propledade1 perteneciente. Enrique Laguna E1pl­
noza: Ca11 y solar en Jlcaro, do1 plez11, una ado­
bes, otra taquezal, ambu 1el1 por 1el1 varu, con 
corredores, tej11 barro, en 1olar treinta y tres var11 
por cada lado, limitado todo: norte, 1olar y casa Sa· 
lomón Oonzález¡ sur, mediando calle, folar y cua 
E1peranza Collndres¡ oriente, mediando calle, Ra­
faél Ri\era¡ occidente, 1olar y cua David Gulllén. 
Potrero ochenta manzan11 en Cas11 Vleju, jurt1-
dicclón jlcaro, cercado alambre, emp11tado zacate 
jaragua en parte y reato terreno labranza para ce­
reales, con quebrada dentro, limitado: norte, pro­
pledadea fehpe l<lvera y Juan Ramfrrz, 1ur, propie· 
dad Polo Rivera; oriente, propiedad florenclo Sal­
&a.do; occidente, propiedad Polo Rivera. 

\, -

E11e: Trece Mil Treaclenlo1 Treinta y Trea Cór­
dobu y Treinta y Trea Centavos, o aea un tercio 
del avalúo de Cuarenta Mil Córdob11 dado por 101 
perito• a 101 lnmuebie1 embargado1. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Enri­
que Laguna E1plnoza. 

Oyense postur11. 
Dado Juzgado Unlco de Dlstrlto.-Ocotal, do1 de 

Octubre de mil noveclento1 sesenta y dos.-Tomás 
Reyea Maldonado, juez de Dlalrlto.-Joaé Llberalo 
Jarqurn Cácerea, Secretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1920-B¡U N9 427892-4 6.40 
Carmela Pérrz viuda de Gutlérrez, 101iclla Ululo 

1upletorio predio urbano e.la población, lindante: 
orientP, Orl1ndo Blanco, jo1é Anizel Jtlvarez y Car­
melo Real; poniente, E1tela v. de Roa y ErneatoOu­
tlérrez mediando calle; norte, mediando calle, juan 
Silva; y sur, mediando calle, Carmelo López. 

Valor do.ciento• c6rdob11. 
Oponene término legal. 
Ju1gado Local. Nagarotr, Septiembre mil nove. 

clentoa 1e1entldó1.-fellpe Gallo. 3 l 

N9 1942-B/U N9 449647-4 7.60 
Marra Aurelia Mercado González, Maria de la 

Pn Mercado González, Perfecto Mercado Reyes, 
y José Piiar Mercado Reyea, 1ollcltan Ululo supleto­
rlo, predio rú1tlco jurl1dlcción San Luc11, lindante: 
norte, propiedad Carmelo Alfaro¡ oriente, camino 
real de 'Pueb'o Nuevo a San Luc11; 1ur, propiedad 
Pedro León González y Dolores Díaz¡ oeate Per­
fecto Mercado y José Pilar Mercado Reyea. ' 

lnlere11do1 opóng1n1e. 
D1do Juzgado Civil del Dl1trllo. Somoto. sel• 

Agosto mil noveclento1 1esenlldó1.-0rlando Prado 
S.- Efralm E1pino11 P., Srlo. 3 1 

N9 1940-B/U N9 459043-4 7.24 
francisca Blandfn de Rlo1, Ocotal unión herma­

no• Mufa y Alfon10 Blandín, piden título supleto­
rio cua y 1olar ubicados eala ciudad, 1olar mide 
helnta y trea varu y tercia frente por cincuenta fon· 
do, llmltado1: norte, Mrrra jarquín¡ 1ur, jo1é Ma, r... 
Ollvu¡ oriente, Ralmunda López viuda de Mufa¡ 
occidente, Felipe flore1 y Herlberto Rodríguez. 

Opo1lctone1 término legal. 
Dado juzgado de Dlatrlto. Ocotal, ocho Sep­

tiembre mil noveclento1 se aenla y dos.-T. R. Mal­
donado.-Rey. Zúnl¡¡:1, Srfo .. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 l ,..... 

N9 1896-B/U N9 478648-4 6.20 
Jo•é Paut, domicilio La Trinidad, presentóse este 

juzg1do, 1ollcitando Ululo 1upletorlo predio rú1tlco 
ubicado jerl1dlcclón La Trinidad, este Deparlamea­
to. lindante: oriente, occidente y norte, Miguel Ra­
mfrez; 1ur, Maleo Dávila. 

E1trmalo mil doscientos córdobu. 
lntere1ado1 opón¡¡:anae. 
Dado Juzgado Civil Distrito. E1teU, once maftá­

na, diez Septiembre mil noveclento1 1esenta y dos. 
O. Gullérrez B. 3 t 

N9 1938-B/U NQ 459079-4 6.64 
Erne1to Quiftonez, Jfcaro pide titulo 1upletorio 

cua y solar aquel pueblo, 1olar mide cuarenta va­
ru en cuadro, limitado•: norte, Lucia Meléndez¡ 
1ur, Cabildo Municipal, calle enmedlo¡ oriente, 1u­
ce1lón General Anutulo Somoza Oarda¡ occiden­
te, Ro11 Quiftonez. 

Valórala un mil qulnlcnto1 córdob11, 
Opoalclones término legal. 
Dado juz¡¡:ado Di1trlto. Ocotal once Septiembre 

mil novecienlo1 sesenta y do1.-T. R, Maldonado.-
Rey, Zúnlga, Srlo. 3 1 
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Sentencia de Divorcio 

N9 2126-8/U N9 486004-(J 4.76 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintisiete de Septiembre de mil nove­
cientos sesenta y dos. Las once y cincuen­
ta minutos de la maftana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio 

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se con­
firma la sentencia consultada. En conse­
cuencia, se declara disuelto el vinculo ma­
trimonial contrafdo por los seftores Bayardo 
José lzaguirre Espinoza y Tatiana Harrlette 
Cuadra Espinoza. La ex cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 29 
C. Anótese esta sentencia al márgen de la 
partida de Matrimonios respectiva e inscrf · 
base en los Registros correspondientes.­
Cópiese, notifiquese, publfquese en cLa Ga 
cetai1, líbrese la ejecutoria de ley y con tes­
timonio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su orfgen.-juan Huembes H. 
-Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Re· 
yes.-0. Goussen, Srio. 1 

Declaratorias de Herederos 

N9 2044-B/U N9 459203-(J 3.04 
Amelia Maradiaga, Ocotat, solicita decla· 

ratoria herederos, todos bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó el hijo de ésta 
seftor Porfirio Amoldo MaraJiaga. Bienes 
ubicados jurisdicción jalapa. _ 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, uno Oc 

tubre mil novecientos sesenta y dos.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srio. 
1 

N9 2038-.B/U N9 498421-4 3 60 
Guillermo José Morales, este domicilio, 

solicita declaresele heredero de los bienes, 
derechos y acciones de su difunta esposa 
Julia Maria Morales de Morales y coherede· 
ros a sus hijos legflimos Marfa Isabel del 
Socorro, Julia Marfa, Carlos Guillermo José, 
Ana Marfa, Alvaro José, francisco Javier, 
Mario Alberto y Marfa Alicia, todos Mora· 
les Morales. 

Oyense oposición térmiilo legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, trein· 

ta y uno de Julio de mil novecientos sesen· 
ta y dos.-David S. Argüello Pasos.-Srio. 

1 

N9 2099-B/U N9 473512-<i 3.50 
Salustina Picado Martfnez, solicita decla· 

resela heredera en bienes, derechos y accio­
nes de su madre Cristina Martfnez v. de Pi 
cado, union hermanos: Cristóbal, Sara y 
Angela Picado y sobrinos: Rosa Lila; MI· 

riam, Vadira, Diamantina, Leticia, Benito 
Danilo y francisco Andr~s. Urblna Picado, 
en representación éstos de su difunta madre 
francisca Picado. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Ju. 

nio mil noyecientos sesenlidos.-Llneado­
Cristóbal-Vale.-j. R. Saborfo E.-Srio. 

1 

N9 2118-8/U N9 498925-(J 3.00 
Juan Vargas Herrera, solicita decláresele 

heredero en bienes, derechos y acciones de 
su esposa Hilda Malrena de Vargas. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Oc,. 

tubre mil novecientos sesenta y dos.-J. R. 
Saborf o E., Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfae, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del dfa • 0.30 Por Trlmeatre, tf: 15.00 
Númerp retruado • 0.30 Por Semestre. • • 25.00 
Por mee • • • • • • . • 5.00 Por Ano .... ,, e 45.00 

Para el l!xterlor: 
Por Semestre USS 6.0Ó 
Por Allo.. .. • e 11.00 

Por la publicación de cl11b, tree córdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tres ln1ercfonee. 

Por la publicación de avleo1, edlcto1, cartelee 
1 demás documentot que 1e publiquen de cualqnier 
clase que mean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
ana de IH primera• cincuenta palabrae 7 do1 cea­
aavoa de córdob11 por cada una de 111 excedentes; 
siempre que la publicación ee haga una vez o por 
la primera vez. Por IH publicaciones alguientee 
ae cobrará la mitad del valor de la prtmerL 

Toh publicación que ae haga debe de enviarse a 
eeta oficina una copia solamente, con au reapectlva 
B1>leta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob11, la primera vn 
la1 1lgulentea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 anterloree serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Etta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de cLa Ga­
ceta•, y en lu demú partea de la República en tu 
Admini1tracionea de Rentas o Agencia• Flacales, 
11 ae tratare de edlcto1, avi101 o cartelee cuyo valor 
ae calcula por palabra1, y en lae Admlnlatracloaea 
de Rentas en 101 demá1 ca1<>1. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avl101, edictos o 
cartelea loe remitirá junto con la b.lleta a la Dlrec· 
clón ;te cla Gaceta. para IU debida publicación 
1lempre que la boleta·eaté de acuerdo coa la Tarifa. 
l!a otroa caao1, el Interesado preeentará o remltlril a 
Dirección de e La Gacet .. , la publicación que de­
eea hacer acompallada de la boleta reapectln. 
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www.enriquebolanos.org

